
Fecha: 24 de Junio de 2011

REQUISITOS MINIMOS JLT VALENCIA 
IRAGORRI

DELIMA 
MARSH

CORRECOL

1 Evaluar el plan de seguros que actualmente tiene
FOGACOOP, examinar las condiciones de riesgo y
asesorar a la entidad en la estructuración y
elaboración de las pólizas y coberturas para la
protección de las personas y los bienes e intereses
patrimoniales asegurables o aquellos por los cuales
sea o llegare a ser legalmente responsable.

ok ok ok

2 Mantener actualizado el programa de seguros, a
través de:

ok ok ok

2.1.   Informe de vigencia y vencimiento de pólizas.
ok ok ok

2.2.   Gestiones de renovación. ok ok ok
2.3 Trámites de reclamaciones por siniestros con
revisión y control de documentos

ok ok ok

2.4 Estadísticas de siniestralidad ok ok ok
3 Asesorar a FOGACOOP, con la celeridad que éste

lo requiera, en el proceso de selección que se deba
adelantar para la contratación de las pólizas, así
como a prestar todos los servicios en la evaluación
de las propuestas presentadas.

ok ok ok

4
Asesorar a FOGACOOP, con la celeridad que éste
lo requiera, en la celebración de los contratos de
seguros, sus renovaciones o prórrogas.

ok ok ok

5 Revisar y aprobar las pólizas, anexos y demás
documentos que expidan las compañías de
seguros, verificando las coberturas, plazos,
vigencias, bienes y limites asegurados y las
correspondientes primas.

ok ok ok

6 Asesorar, presentar y tramitar en forma oportuna las
reclamaciones de siniestros ante las aseguradoras
para obtener las indemnizaciones que
correspondan en las mejores condiciones de modo,
tiempo y cuantía

ok ok ok

7 Solicitar a la compañía de seguros el
acompañamiento de ajustadores calificados y
reconocidos en el mercado con el fin de que
realicen los análisis correspondientes y obtengan
las mejores condiciones de pago de las
indemnizaciones

ok ok ok

8 Asesorar al Fondo en el procedimiento de selección
y contratación de una administradora de riesgos
profesionales

ok ok ok

9 Presentar un plan de prevención de pérdidas, que
contemple recomendaciones, y 
campañas que permitan prevenir o disminuir los
riesgos en cada una de las pólizas 
contratadas o a contratar.

ok ok ok
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10 Brindar asesoría jurídica en los aspectos
relacionados con el objeto del contrato

ok ok ok

11
Proveer suficiente personal y equipos para la
prestación del servicio de la manera más eficiente.

ok ok ok

12 Elaborar y presentar los informes que requiera
FOGACOOP

ok ok ok

13 El CONTRATISTA y el Supervisor del contrato que
designe FOGACOOP, establecerán reuniones
periódicas con el fin de analizar los diferentes
aspectos técnicos y administrativos relacionados
con el plan y llevar un adecuado control al
desarrollo, ejecución y cumplimiento del contrato.
Se evaluarán previamente los informes y las
actividades que se vayan realizando y los demás
aspectos a que haya lugar. 

ok ok ok

14 Promover y desarrollar la cultura del seguro y del
manejo de los mismos, para lo 
cual deberá desarrollar un programa de
capacitación al personal que FOGACOOP 
le indique, sobre contrato de seguros y sus
diferentes amparos. 

ok ok ok

15

Informar a FOGACOOP acerca de las decisiones
adoptadas por la Superintendencia Financiera de
Colombia en materia  de seguros, así como los 
cambios que operen en el mercado asegurador, que
sean de interés de FOGACOOP.

ok ok ok

16 Prestar todos los demás servicios propios de la
actividad de intermediación de 
seguros, conforme a lo establecido en el Código de
Comercio, el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero y las demás normas que le
sean aplicables

ok ok ok

17 Prestar asesoría sobre medidas de protección
adecuadas para minimizar riesgos. 

ok ok ok

18 Mantener personal idóneo de soporte para atender
de manera inmediata los 
requerimientos de FOGACOOP. 

ok ok ok

19 Presentar fotocopia de la póliza de responsabilidad
civil profesional (errores y 
omisiones) que respaldan la actividad del
intermediario de seguros, las cuales 
deberán estar vigentes durante toda el tiempo que
dure el contrato de corretaje de 
seguro con FOGACOOP

ok ok ok

FELIPE GALLO CASTILLO
Gerente Administrativo


